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)£ LA PROVINCIA DE LEON 
I)YKílTENOIA OFICIAL 

LritRO qaa káSreii.Alcaldsn j Seor&íftric-s reciban 
i&e S 'Suraros dal Boualti quo Borras pon •isn al dia-
SÍ-ÍÍO, diaponclrán uue ñ̂ i íijo nn ejsmplftr c;i ttl «itio 
¿3 feiftambrc, donde paraiínacsri. hastíi -JI rcoit-o 
¿íl siráiorc sígaientg. 
- Í.ÍÍC SecroíRrios cuidarfin de cy^FcTVRi' BÜÍ.K-
•S71*EÍ! eolcccior.qdOB ordaaadftiacnte para luescia-
fc'txsacirtn, que deberá Totiílcarsn ce.da aiío. 

8£ PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES 
Se Boacribc ea 1* Imprenta de ITL Diputación provincial, & cuatro 

pesetas ciucuonía céntimos el irimestre, ocho pesetas ulsemoBtre y 
Quince pestítaa í-l nao, ptigados al aolicitíir la suscripción. Los pagos 
do fuera de la ccpital BO naráii por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose ¡Polo sftlloa en Ina suscripciones de trimestre, ^ únicamente 
por la FRACCIÓN DS pKaííTA que resulta. Las supcripcion'je atrasa-
dat! se cobran con aum«tnto proporcional. • 

Números sueítes Tointicinco eentimoe de peaet*. 

ADVEKTENCIA EDITORIAL 

. Lae disposiciones de las autoridadfts, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional ûe dimane de- las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
Irmtado de veinte céntimos de petieta por cada línea 
de inserción. 

I* A . R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

••: - S. M . el REY (Q. D. G.) y. Augusta Real Familia eontinúan.'sm 

novedad "en su importante salud. • 
' • " •- ' {Goeeta dol día 6 dé Diciembre)!: 

• OOBIKRN'O DE PHOTISCIA 

SccrcAaria 
Cuu es tá fecha se eléva mete el 

Exorno.' Sr . Ministro 'ie !a Soberoa-
ción U instapeia de v«rios vecinos 
rie esta capital: contra provideucia 
de este Gobierno Iqi-) 8U»pj id ó '.el 
acuerdo dei Ayuntamiento, por el 
que'reTOCÓ úri baúdo do la Alcaldía, 
eu el que se dispuso que ftiists ob l i 

gatorio la matanza do las roses de 
cerda por los part icuUres en el Has-
tro Matadero. 
. LT que se publica en este pe r ió -
dioo oHcial en cusipl imiei i to de lo 
prevenido en el a í t . 26 del R e g l a 
mento, de 22 do Ábn{ de,. 1890. ' 

L'ÍÓU 4 do Diciembre do 1903. '.•'', 
•El QoberúKdor. ; 

C a n c e l a c i ó n de expedientes «le r e g i s í r o 

'...,' '. , E n cumplimiccto del art. 64 de la vigente lay del Kamo, vengo en. admitir las renuncias de los registros,mineros qiie se i bd icaá . en 1¿ s ¡ -
'•g'u¡eñte.relan!Ó:i,.presciitada3 per sus registradores en el acto do la" demi. rcsc¡óp, declaraiido" francos y rcgisttablesJos terrenos des'gnsdqs. "" 

'Minas.:1 

• D e d u c i d a . . . . . . 
: Eusebia' ', V.T̂ :. . / 

EIÍHII . . . . ' . . . • . . . : . . . . . 
2 ° Coniplémento á Eusebia.-
Enr iquc 

del 
expediente. 

; 1.74J 
5:493". 
2". 494 

'2.84b." 
3.1i'3 

Paradasolana 
Vegapujin.- . 
Posada.-.'. 
Vegíipujin 
Ciñera..".. . 

Ayuntamientos 

M o l i n a s e c a : , ' . . . . , 
Muriss dé. Paredes.. 
I d e m 1 . . . . . . , 
í d e m . : . . " . . . : . . ' . 
Pola dé 'GurdóD.: 

: Registrador", 

D . X ü i s L o b i t . . . : . . . . ' . . . : . . 
, » Carlos H i i e l ip . . . . . . . . . : / . ' . ' j . . . 
E l . misino..C.. . . ; : . I . . . V.".','. ..-.".' 
D: Leoiicio Ca'dórnigá: ; . . - . . ' - . 
Sociedad Hulleros. d o l B é r n e s g a . 

84 
' 1 2 : 

12 
12 

.30 

León á S de Diciembre de 1903.—El Guboraado'r; Esteban Angresola. 

M 1 JST A S 
Cniieclaeioi i de cxikcdienriew de re^-iH^ro 

En cumplimiento dol art. 82 do! vigente Ueglameuto, vengo en declarar canceladas ios expedientes do minas que i\ c m t i n u a o i ó n se c i tan, 
por tñuer :ltfo:.l.oá que ¡es inval idan. ' '. . . . ... - . 

M o r á n . . . . . ; : 
Mován 8 . ' . . . . . . . : 
Los Moros . . . . . . 
La Boídelaine 2. ' . , 
Desead:'. 

Número 
del 

expediente 

•1.86» 
3.02S) 
3.141 : 
3 .22! 
3.204 

Llarnts de Cubrcra. . 
Priorí ,nza 

¡ F o u t Ú D . • . . . . . . . . . 
¡Pot fvrrí .da. ¿ . . . . . . 
Puradela de Muces . 

Avuntamientos 

Bei 'Uza . . . . 
P t k r a n z a . . 
Kodiezmn. . 
Ponferrada. 
Pr ia raoza . . 

D. Pedro M o r á n : . . . . 
E l ' n i s m a . ' . . : 
D. Mánuel González . . 

• Luis B r o u s o n s . . . . 
t Sonón Ar ias . . 

12 
15 
12 

Lo que se anuncia para con acimiento' de los interesados. 
León 3 do Diciembre do 1903.—El Gobernador, Jísíetan Angresola. 

M I N A S 

SOH ENRIQUE CANTAL\I,1EDR.\ Y CRÍSP0, 

INaKNIS!Ío''jÉFÉ DSL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hsgo saber: Que por D. Policarpo 
Miranda, vecino de S a h i g ú n , se ha 
presentado eu el Gobierno c i v i l do 

esta provincia, cu el dia 25 del mes 
de N. iviemliro . á las dieciséis y 
veinte, una solicitud de registro pi 
diendo 30 pertenencias para lo mina 
de hierro llamada Filomena, sita en 
t é rmino de Monte Paja riel, del pue 
blo de Punteriadn, Ayuntaoi iento 
del mismo, y linda por todos r u m 
bos con terreno c o m ú a y fincas par
ticulares. Hace la des ignac ión de 

las citadas 30 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So t eudrá por punto de partida 
una ga l e r í a ant igua que existe en el 
indicado monte, al encuentro do los 
rios S i l v Boeza, y desde él se medi
rán al Norte 250 metros, colocando 
la 1." estaca, de és ta 600 metros al 
O í s t e la 2.* os tac i , do ésta 500 me
tros al Sur la 3." estaca, de és ta 

600 metros al Este la 4." estaca, y 
de ésta cou 250 metros se l l egará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el per ímet ro do h s 30 pertocoucias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 



" ¿ ¡ i i 

tercero. Lo que se anuncia por mo 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i o o de treinta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ul 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 del Reg la 
mento de Uineria vigente. 

E l expediente tiene el n." 3.317. 
León 2 de Diciembre de 1903.— 

J¡. Caníalapiedra. 

OFICINJ! S DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
ilE I.A PROVINCIA DE LEÓN 

T r a n s p o r t o 

Circular 

Esta Adminis t rac ión , en c u m p l i -
mietjto á lo dispuesto en el l i eg l a -
mento rcbre transporte do viajoroñ 
y mereaLcias, ha acordüdo invi tar ó 
todos les dueños da d i l ige : cias, ca 
rruajes, ómnibus , ripperst y d e m á s 
vehícu los que en esta provincia v i e 
nen dedicándose ó pretendan dsdi 
c a n » en-el año próximo al tranr-por 
te do viajeros y mercaucins, ya sea 
con servicio temporal ó permanen
te, á que se sirvan presentar el al 
ta correspondiente para celebrar el 

..oportuno concierto aquellos que tin
gan recorridos mayores de 35 k i ló 
metros; para obtener patento los que 

. hrgac recorridos menores de los 35 
kilóaio!ros-¡debier.do advertirles que 

-el alta pueden presentarla; i i id l s t in- . 
. t áme t i t e , lo "mismo ,ea la . Alcaidía 
-respective "qiio en esta Adminis t ra
c ión, en el precisó . término de' ocho 
días, pára lo cual.deben presentarla 
por dupl icadó-y en ..papel do oficio;' 

; con h percibí miento.de que á'los due 
:.fios de los citados vohiculos que' nó 
- preseiiteu er:Dlta;.de'quó .so;, trata; 

**uria^ Vez transcurrido e l " té rmiao . 
- concedido,seles formará el oportuno 
V expediente, par» proceder é la.liqui 
- dación del impuesto' á -razón de-10 

cén t imos de peseta por k i lómet ro de 
recorrido y viajero; parándoles , éu 
su v i i tüd , los perjuicios coñs igu ien- : 

: vtep. . .. - ' . ' , . . ' . - ' • • ' , " . -; 
A este fio; y para que los intere

sados no nieguen ignorancia, los 
' Sres. Alcaldes de esta , provincii*, 
como repres^r.tantes de esta A d m i -
ciství icioo, se se rv i rán disponer que 
por los cgentes dn su autoridad se 
uót i f ique la presento circular á cada 
uno de los dueños de coches, em
presas do diligencias, carros y cual 
quiera otra clase de vehícu los que 
se dediquen al transporte de viüje 
ros ó mercanc í a s , y tengan su ve
cindad ó hagan el recorrido por el 
t é rmino municipal , requi r iéndoles 
para la presentac ión del alta; h a 
ciéndoles entender los perjuicios y 
responsabilidades que pueden irro
g á r s e l e s de no cumplir el expresado 
requisito dentro del té rmino fijado, 
pues a d e m á s de la l iquidación del 
impuesto en la forma antes expre
sada, quedarán sujetos 4 la forma
ción de expediente é incursos en 
una multa del duplo de la cantidad 
que resulte defraudada para el Teso
ro, con más el 5 por 100 de intere
ses de demora; debiendo los señores 
Alcaldes remitir las di l igencias de 
notificación dentro del t é r m i n o de 
cinco días, á contar del siguiente 
al recibo del BOLETÍN OFICIAL en 
que aparezca inserta la presente c i r 
cular , a compañando á las mismas 

una re lsc ióo que contenga, en ca
sillas separadas: 

1. " E l nombre y vecindad del 
d u e ñ o del cocho ó carruaje, empre
sa, etc., que en el t é r m i n o muoic i 
pal se dedique al s j rv ic io do con
ducción de viajeros y m e r e a o c í a s . 

2. ° Nombre y condiciones del 
vehículo que empleen 

S." Ki lómet ros qua recorren. 

<l.° Geballorins que empleen. 
b.° N ú m e r o de asientos del ve

hícu lo ; y 
6." Precio del billete en todo el 

rejorrido, c m las observaciones co
rrespondientes al precio del billete 
en les puntos intermedios. 

León 2 de Diciembre de 1903.— 
E l Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E Ó N . — C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1903 Mes de Diciembre 

Distribución de fondos que para satisf icer las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante el mes arriba indic ido , forma la. Contadur ía con 
arreglo á lo que p r e c e p t ú a n el párrafo 1.°, art. 12 de! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y Real orden aclaratoria del cri smo, fecha 28 de 
Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1903. 

1.°—Qaslos obtigatorios de pago inmediato • 

Seguros de inceudios, contribuciones ó impuestos relativos á 
los bienes del Municipio y conservac ión y reparac ión de los 
m i s m o s . . . . . . . . . . . . . . . . " . . 

Ateucioues do la (.'asa-Asilo de Mendicidad y socorros á po
bres t r a n s e ú n t e s , . . 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
recaudac ión y admin is t rac ión de dicho impuesto 

Sanidad é h i g i e n e . . . . . . - . . . . . . . . . ' : ' . 
Amort ización ó ió t e r e se s del e m p r é s t i t o . 
Pag08;de inmediato cu 'nipl imientó por prescr ipción-de ly l ey . 
Jornales "y habisres á indviduos del Municipio, sea cualquiera 

su . r e t r ibuc ión , é individuos de clases pasivas que no exce-
, den de 1.000 pesetas..anuales...;. . . . i . . . . . . . 

.TOTAL. 

• ' • 2 , ' ^Oas tos obligalmos depago Uiferiile 

Habe res -á . . l a s - clases pasivas, .cuya ^ret r ibución ^excede, de 
1.000 pesetas:anuales,".material dei oficinas y gastos de ra-

' - p re sen tac ión de j a A l c a l d í a , . ; : . V . ' . , * . . ' . . . . . . . . . . ."| 
Polic¡a;;urbána y r u r a l . : ' . . . . . . . . ' ; . c . : . ' . .-.s.-... . . . . '. 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . . . , . " . ' . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oons t rucc ióni c o n s e r v a c i ó n - y reparac ión -de, obras públicasi 

. cuyo coste corresponde al M u n i c i p i o . ; . . . . . . . . . . . . 
Fomento de l : a rbo ladó . ; ; . . ; . . . . . . 

TOTAL. . . . . 

, 8 . ° r - Oasíos de cameter voluntario /. 

"Para los de esta índole , i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

R e s u m e n general 

Importan los gastos obligatorios de pagn i o m o d i n t c i . . . . 
Id., los i d . i d . de id . d i f e r i b l e . ' . . . . . 
Id . ' los id . ' de ca r ác t e r voluntar io . 

TOTAL OBHBRAL 

888.86'' 

,286 ¿4 

; 149'90 
478 89 

, 9 0 i 09 
75 t 

6."423" 0 i 

43.603 91 

505' 82 
328 7") 
218 55 

. 5 0 0 " , . 
,10.0 , ... 

5 71? U 

LOO'. 

43.603 91 
. 5.713 12 
' 500 » 

49.817 03 

Importa la presente dis t r ibución de fondos la suma de cuarenta y 
nueve mil ochocientas diecisiete peseta-: tres có'Jtim-is. . -

, León 25 de Noviembre de 1903.—El Contador, Vicente Ruiz . 
Ayuntamiento constitucior.al d» León.—Sesión de 26 de Noviembre 

de 1903.—Aprobado: «Remitiise al Gobierno c iv i l : á los efectos del pá r r a 
fo ' ! ." del art. 12 del Real dec re tó de 23 de Diciembre 1902 .»—F. Valderra 
m i . — P . A . del E . A . : José Datas Prieto, Secretario. 

A lcu ldU cmsli txcunt . l ie 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el E i c . n o . Ayuntamiento y 
Junta municipal en las sesiones 
celebradas durante el mes de la 
fecha. 

SESIÓN OROINARlA DEL DÍA "> 
Presidencia del Sr . Alcalde, con 

asistencia de cinco Sres. Concejales, 
previa segunda convocatoria. 

SJ aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes do Agosto . 

Se acordó que quede sobre la me
sa hasta la sesión p róx ima una pro
posición de la Uoa i i s ióndeConsumos 
pidiendo que se p e r m i t a á los vinate
ros tener en su a lmacén particular 
alguoa partida de v i co pendiente de 
pago, para atender á Iss demandas 
que les hagan de fuera de la capital . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 
Se abrió la sesión, bajo la Presi

dencia del Sr . Gobernador c i v i l , con 

asistencia de! Sr . Alcalde y de once 
Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión en -
torior y quedó el Ayuntamiento en
terado del estudo do fondos 

Se aprobó el extractode los acuer
dos tomados en las sssiones del mes 
de Agosto . 

Se aprobó t ambién una proposi
ción de la Comisión de Consumos 
que quedó sobre la mesa en la se
sión anterior, autorizando á los v i 
nateros para tener en su a lmacén 
particular una partida de vino pen
diente do pago para servir los pe
didos que les hagan de fuera, que
dando sujetos al peso, aforo y con 
diciones y reglamentariss. 

Se aprobaron los planos de la re
forma de los huecos do la casa n ú -
me-o 18 da la calle de la Corredora, 
que solicita D. Marceliano Gut ié r rez 

Se aprobó una proposición sus
crita por nueve Sres. Concejales p i 
diendo que hasta tanto que el Mer
cado en proyecto fea un hecho, 
vuelvan las ferias y mercados á la 
plaza del Rastro Viejo. 

FE3IÓN-'ORDINARIA''DSL'.'DÍA 19 
Se «bnó la sesión, baib la Presi

dencia del Sr . Alcalde, coni'S'sten-" 
cia de cinco S-es. Concejales, y pre
via segunda.convocatona. . 

S e a p r o b ó el acta do la sesión an-., 
t enor ,y quedó el A y u c t i m i e n t o en 
terado del estado de fondos. " 
; . F u é tallado, recopocido y. d e c í a - ; ' 
rado.soldádo;el mozo Agapito S.iha • 
g ú h , t ú m . 57 del reerapíÉzo do 1901. 
. Sé acordó contestar a un c-Boin del . , 
Gobierno, de: provincia quo-'uo al 
ciiñza "ninguna;-: responsab'hdsd i 
D. P,intaleóíi -López Robles, fuera 
dél j ü i c i o de cuentas, " por razón dél 
cargo de fondos municipalos que ha 
d e s e m p e ñ a d o . ,. 
- Se acordó "cónceder" el Teatro al" 
Sr . Marques.de Premiorreal ' por to
do lo que resta do nias, y después a i -
Sr. Méndez Vigo, . desestimando un 
infordie de la Alcaldía , por ol quo se 

..propóniá la coccea iós i i ! S r . : C ó r - , 
-^nado.', -.."j '" ;-*••.-
^ Se nprueban .¡os. planos, para'.ja";', 
"apertúra- de hueco3: en.la capillu de 

la Tt;rcera:.Orden., ^ - . ; ,•, - . "; 
. -3o i'cuerds- qüe- quede sobro la ', 
mesa "ha'sta'.la .sesión próx ima . e l 
presupuesto ordinario p a n 1904. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA S¡6 .. 
- Presidencia del Sr . Alcalde, previa 

segunda convdcalór ia y con asis
tencia de tres Sres. Concejales. ;-

Se aprobó el a c t i do la sesión an 
terior y quedó el Ayuntamiento en-, 
teredo del estado de fondos. 

Se acordó rotnitir al Gobierno de 
provincia la dis t r ibución de fondos 
para las atenciones del mes p róx imo . 

Se aprobó definitivamerite el p la
no do alineación y urbanización de . 
lus terrenos sobre que está construi
do el Hospital de San Antonio Abad . 

So acuerda que paso i informe de 
la Comisión de Hacienda una propo
sición suscrita por varios Sres. Con
cejales pidiendo que se autorice al 
Sr . Alcalde para que con la Comí 
sión de Hacienda, y con audiencia 
del Sr . Contador,proponga al A y u n 
tamiento algunas varihciones de es
casa importancia en ios sueldos del 
personal do varias dependencias, 
siempre que no se alteren los tota
les de los capí tu los respectivos. 

Se acuerda que las horas de ofi
cina, a partir desde l . " de Octubre, 
en las municipales, sean de nueve i 
catorce. 

Se acuerda que so adquiera u n 

http://Marques.de


niicropcopio para Fervicio en el Ras
tro Matadero, 

Se ocordó t.-irnb:éQ que h s C o m i -
sioues de Obras y de Hacienila, es
tudien y propongau con toda ur -
goncia U manera de continuar IbB 
•obras do ISB nuevas Kscuelns. 

J U N T A M U N I C I P A L 

SESIÓN DEL DÍA 18 
Prffidencia del Sr . A l c l d e , con 

asistencia de dos Srea. Connejules y 
de un señor contribuyente, previa 
segunda canvocatoria. 

á e l o y ó y aprobó el acta do la se
sión anterior. 

Tietie por objeto esta sesióa apto 
bar el presupuesto adicional al or
dinario del corriente ejercicio de 

• 1 9 0 3 -
S i aprueba por unsBimidad dicho 

presupuesto, cuyositigresos ascien
den á la cantidad de 20.721,50 pe • 
setas, y los gastos á la de 6.891,02, 
resultando un super iv i t do ¡7 .830,48, 
y so acuerda que se remita al señor • 
Gobernador c i v i l de la provincia á 
los efectos del art. 150 dé la ley. 

E l presente extracto so ha tomada 
de las actas c i ig ico les : 

León 30 de Septiembre de 1903. 
— J o s é Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntnmieuto constitucional He 
León .—SeHón do lOi ie Octubre do 
1903.—i Aprobado: Bamitase al Go
bierno 'c iv i l ' á los efectis del a r t i cu-

• lu 109 de la ley.Municipal .»—Ga • 
. t roté.— Por acuerdo del Excelent i 

.•simoVAyuntamiento, José Datas; 

A lea l i i a consiUucionixlic 
Villáfrincti.del Biereo -

S e g á a me paiticipa e l . vecino del 
pueblo de .Villa.bnen», de este A y u n 

• tamiento, Sii.foriano Vázquez." ;el 
" dia 27 de Noviembre ú l t imo se fugo 

de". la ;casa: paterna', igoorauno el 
• punto adonde se dirigió, su h jo Ber-

' nardino Vízi júez L a g o r d e . n años-
.. do edad, esta tora regular, pelo cas-

'••taflor"cej»s al peló, ojoi gs izos , c s -
ra redonda,, bastante, hoyoso.dé v i -

" rue las j ' v i s tó ' chsque ta do paño n é -
- g roypan t a lón do'pana oscura, boina 
. azul , y caiza borceguíes . . . V .... 

Se ruega & .todas las autoridades-
"procedan a. la busca y captura del 
ciUdo' individuoV poniéudolo . iüme-
diatiiaiente á mi dispbsició'J pata ser 
restituido á la casa paterna. 

Vill tfránca del Biarzo 1.° de Di 
-ciembre de 1903.—E\ Alcalde , Ber-

' nardo D. Obelar. ' 

Alcaldía conslitucitmal de 
tresno de la Véga. 

L-ÍS repartimientos de la contris 
bucióo rús t ica y uibana.de este M u 
nicipio para el año de 1904, so ha
llan expuestos al público por t é r m i -
uo de ocho ' l í '-s ou la:Secretaria del 
Ayuntamiento, á 6ü de que los con 
tribuyentes puedan examinarles y 

. producir las leclainaciones que h u 
biere rio convenirles, en cuanto A la 
aplicacióo do sus cuotas respecti
vas; advirtieudo que pasado aquél 
no serán admitidas. 

También se halla de manifiesto en 
la expresarla Secre ta r ía , por t é rmi
no de quince d ías , e\ proyecto del 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para ol referido ejercicio, á fin de 
que le examinen cuantas personas 
lo deseen; pues pasado se somete rá 
á la disensión y aprobación definiti
vo de la Junta municipal . 

Fresno de la Vega l . " de Dic iem
bre do 1903.—El Alcalde, Gaspar 
Robles. 

A Y U N T A M I E N T O DE A S T O R G A — C O N T A D U R Í A 

A ñ o de 1 0 0 3 Alca do Dic iomhre 

Distr ibución do fondos que para satisfacer obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Con tadur í a , s e g ú n lo pre
ceptuado en ol art. 12, párrafo 1.° del Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902. 

Gastos oblit/atorios de pago inmediato 

Conservación y reparación de bienes del Municipio , seguros y 
contribucioDCs 

ContiDgeuto carcelario 
Hospital , socorros domiciliarios y á pobres transeúntes 
Suministros al Ejérci to 
Sanidad é higiene 
Deudas y obligaciones reconocidas 
Personal do las dependencias y oficinas 

Gastos í l l igator ios de pago diferii le 

Policía de segur idad . . . . . . . . 
Policía urbana y rural •. 
Imprevistos y ca lamidades . . . . . . " 
Cons t rucc ión , conservac ión y reparac ión de obras públ icas . 

Gastos m l m l á r i o s 

Para todos los do esta clase. 

TOTAL.. . . . . . . . . . . . 

PEBETAS CTS. 

547 92 
1.114 74 

73 89 
125 . 
541 90 

5.315 28 
1.099 84 

653 51 
1.862 40 
.250 t 

583 34 

500 

12.067 82 

. ; - Importa esta dis t r ibución do fondos las figuradas doce m i l seiscientas 
sesenta y siete p e í s t a s . o o h e a t a y. dos c é n t i m o s . ~ .';1 

Á'storgá 24 de Noviembre de 1903.—El Oóntatlot munic ipal , Paulino 
P . Monteserin. 

., . E l Ayuntamiento, en sesión do 28 del actual, aprobó la d i s t r ibuc ión d é 
í b n d ó s q u o antecede,, acor Jando so remita al Sr. Gobernador c iv i l de lá 
provincia para su inserción en ol BOLBTÍÑ.OTOIAL da la misma i los:efeCr 
tos del'pirrafo l:*deU'r't.'12'del Real decre tó de 23 de Diciembre de 1902. 

Ás torga 1.° ..de Diciembre .do 1903 - ^ P . A . del E ; A X T i b u r c í o Ar - , 
güello. Aivarez, Secre ta r io .—V.° B.°: E l Alcaldé.-ÍVictoríno Luengo. • : : • } • • 

A l c t l i i * ctnslitucioml ie . . 
..... •:- Astorga... 

-^Habiéridose.aoordadojpor el A y a n -
t amieñ to de mi.présideooia y .Juuta 
municipal la' c reac ión 'de upa terce^' 
ra plaza de Médico; .dé'.Beneficeúciá. 
dé .esta ciudad, con ,el súé ldo . ,aaua l 
do. 1.250' pesetas, por.:..tórmiiio' de 
cuatro años , y bajo las mismas con'^: 
diciones á que se hallan .sujetos los. 
otros.dos'Medicos titulares,se auuu 
ciá su previsión por . medio del pre
sento, á l i a de que los Ductores ó. 
Licenciados on Medicina y Cirugía 
que aspiren á obtenerla, presenten 
sus instancias documentadas en la 
la Secretaria mnuicipal dentro del 
plazo de treinta días, contados desde 
la publ icación de este anuncio en el 
BOLBTÍN OPICIAL dé la provinci3. 

Astorga 29 de Noviembre de 1903. 
— E l Alcalde, Victorino Luengo. 

A k a l i i í cfnsli t i icioml i t • 
VilltterAe de Arcayos 

E l vecino.de esto pueblo D. Nico • 
medes Castro, me participa que el 
dia 27 del actual dosapareció del fe 
ria) do la vil la de Almanza, en la 
feria titulada Las Tiandas, una jata 
de su propiedad, de ocho meses de 
edad, peto a c a s t a ñ a d o . 

Se ruega á la persona que la haya 
recogido se sirva ponerlo en cono • 
cimiento de esta Alcaldía para par
t ic ipárse lo á su d u e ñ o , quien pasará 
á recogerla y abonará los gastos 
ocasionados. 

Villaverde de Arcayos 30 de N o 
viembre de 1903.—El Alcalde, A r -
sonio González . 

-• .' A k a U i d constilueioñal de ••¿--. 
'V •• , ' Ileauza . . ' " - . . . • . • 

' Térmioados el padrón de cédu l a s 
perspoales.y el repar t ímieu to .de io"--
dnstrial , que han de regir .en este' 
A y u u t á m i e n t e durante.: el - a ñ o dé. 
1901, se hallan de manifiéstn ol pú 
blicó por ¿ r t é r m i n o . do o c h ó ' d ías , 
para que los qué se.crean con-dere
cho áe j lo presenten las reclamacio
nes correspondientes ante quien co-.' 
rresponda; previniéndolos que pa
sado .dicho',píazp no'serái! a t eod idás 
las reclamaciones que se presenten'. 

Benúza 39 do Noviembre do 1903. 
— E l Alcalde, P . O. , Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orvigo 

Terminado por la Junta munic i 
pal ol reparto' de consumos' para ol 
año de 1904, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del A y u n 
tamiento por t é r m i n o do ocho d ías , 
para que l o s interesados puedan 
examinarle y prosautac las recla-
maciooes que crean procedentes; 
pasados ios cuales no serán aten
didas. 

Villares 29 do Moviombre de 1903. 
— E l Alcalde, Miguel liamos. 

Alcaldía constitucional de 
Uagaz 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales do este Ayuntamiento corres 
pondientes á los ejercicios de 1901 
y 1902, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del mismo por ol t é r 
mino de quince dias, á fin de que 
dentro de dicho periodo puedan los 

interesadas examiDarles y presen
tar las reclamsciones q u e crean 
conducentes; pasado el cual no ha
brá lugar y so remit i rán ni Sr . G o 
bernador para su ap rcb j c ión derini-
t iva . 

Magaz l . " de Diciembre de 1903. 
— E l Alcalde, Juan Prieto. 

A le t l d í t censtitucionalde 
Villadangos 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por t é r m i c o de quince 
dias las cuentas municipales del a ñ o 
1902, á fin de que sean examinadas 
por cuantos lo deseen y lormulen 
las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Villadangos 2 de Diciembre de 
190!!.—El Alcalde, José F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
V ü k i r a t 

Vacante la. Secre ta r ía do este 
Ayuntamiento, por renuncia del 
que lá desempeñaba interinamente, 
se anuncia al público por t é rmino 
de veinte dias, con el sueldo annal 
de 600 pésetes , satisfechas por t r i 
mestres vencidos. Los aspirantes á 
ella p resen ta rán sus solicitudes on 
esta A l c a l d i i en el plazo indicado,, 
a compañando certificado de buena 
conducta y .e l de haber d e s e m p e ñ a 
do .otra por espacio de des años, 'p 'or 
lo menos. -

- Villabraz á l . V d e Diciembre de 
1903 — E l Alcalde, Joaqu ín Barrien-
tos. 

, Terminado, el repartimiento do la 
cont r ibuc ión rús t ica , colonia 'y pe- . 
cuaria de los Ayuntamientos que á 
cuot inusc ión • so expresan, para el ; 
próximo año 'de"Í904,.- se halla 'ex- * 
puesto al,.público, en la. Secreiaria 
municipal respectiva por t é rmino d e / , 
ocho dias,-A fin do que los coutribu-, 
.yentes - interesados puedan e x á m i -
narle y formular sus reclamaciones^ . 
los que se ..consideren perjudicados; '•:-. 
aávirt iéndbloR.que serán desatendi
das las qiié se presenten' después .dé • 
espirado el plazo ¿eñá lado: " . 

- ̂ Cabanas-Raras ' . , ' - ' : / • ' ' 
'.:' Cabreros del Rio. 
" • Valle do Finolledo 

i Bercianos del Páramo 
, Al i j a de los Melones \ -

Zotes del Páramo . 
Laguna Dalga 
Vega do Espinareda 

En l is Ayuntamientos que A cón-
t innación se expresan se halla ter
minado ol repartimiento de la con
tr ibución úi 'bana quo ha daregi r ' en . 
el año de 1901, quedando expuesto 
al público por ' t é rmico de 'ochó días 
en la Secretaria respectiva, a fin do 
que los coctribujontes pue-.lau exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oportunas: 

Cabañas -Ra ra s 
Cabreros del Rio 
Valle do Finolledo 
A l i j a de los Melones 
Laguna Dalga 
Vega de Espinareda 

Terminada la matricula industr ial 
de los Ayuntamientos que á cont i 
nuación se expresan para el p róx imo 
año de 1904, queda expuesta al p ú 
blico por t é r m i n o de diez dins en la 
respectiva Sec re t a r í a , á fin de que 
los contribuyentes interesados pue-

http://uibana.de
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dan examinarla durante su exposi-
c i ó o ; pifiado dicho plazo no ee oirán 
las reclamaciones que se presenten: 

Valle do Finolledo 
Ali ja de los Melones 
Zotes del P á r a m o 
Matanza 
Oanciu 

Alcaldía constitucional de 
Sanado 

Por renunoi» del que la dfsempe-
Saba se halla vacante U plaza de 
Médico de Beneficencia de «ste 
Ayuntamiento,con la dotación anual 
de 100 pesetts. 

Los aspiraoteg, que serón licancie-
dos en Medicina y Ci rugía , preson-
t s t i u sus iDStstcios en el plazo de 
treinta diss, á contar desde la inser
ción de este anuncio en él BotBTÍN 
OFICIAL. 

SoncedoSOdeNoviembrede 1903. 
— l i l Alcalde. Domingo G u t i é r r e z . 

Alcaliíit cmstilihU+nal de, • 
Zotes del P á r a m o • 

Por defunción deí que la desom-
peñaba se halla vecaute la Secreta
ria de e s t e Á j ' u n t a m i e u t b , con .el ha 
ber de 500 pesetas anuales. 

Los aspirantes d i n g i r á n sus i o s -
- tanciasdocumentadas i'i esta Alca l 
d iaen el t é /mino dd diez días, á con 
tar desde" la publ icación do rste 
anuncio en el BOISTÍK OFICIA de e*• 
ta provinci'J. 

• Zü te sde l Pá ramo 20,.de Noviera: 
bre de'"-1003.—El Alcalde, Toribio 
Martines. ' 

' Alcaldía constilucional de " 
" JJaraUasec¿ :. ' 

: r So-hallan expuestos:al público en 
la Secretaria'-:do'este Ayuntamiento. 

:. el r ep iu t im ia i i t o ' i hd iv idúa l de.coñ; ; 
sumes-y recaigos, ^y'el i x p e d i é u t e 

: .or iginal ,de eiicabezamionto, eutio 
los puebloB;pará cñlrrir «1.déficit que. 
resulta eñ el presupuesto.municipal 

ordinario para el ¡.ño do 1004,:.cijmo 
a8iri)ÍBr¿o-é!-"p¿drón de cédulas per-
.sonale's. pa'ra dicho año; . los primeros 
por . t é r m i n o ¿e-ocho üias, y e l ú l l i : 

"mo''p'OrVqüin'cé','•con" olijeloj dé que 
d u r a L t é (!ichi.s plíz.-s presenten los 
interesados I s s - ' r écUmcc iones . que: 
les convengan. 

Paradaseco- 1." de ' Diciembre de 
1603 — E l Alcalde, Migue l Dioz. 

Alcaldía constilucional ¿e 
Ardón 

Confeccicnados por las respecti
vas Jootas te hallan de manififSto 
en la SecreUr ia de esto Ayunta-, 
miento e! repartimientode contribu
ción Icn ituria!, el de lo urbana y el 
padrón de cédulas personales, por 
t t í ra i i ro rio ocho riíss, y. por el de 

; diez la matricula de" .contr ibución 
industrial , correspondientes' al - año 
de 1004. á fin .de que les c o i t r i b u -
y i ctcs [sriedan examir arlos en k s 

; plazot- q u ü s e dejan s c ñ c l a d o s y pro 
ducir durante los mismos las recia 
mteiones que vieron procedentes. 

Ardón Íi8 de Noviembre de 1903. 
— E l Ternente Alcaide, Surapio Apa
r ic io . 

Alcaldía constitucional de 
Pola, de Gordón 

Se hal la» tetmiuudos y expuestes 
al p ú b l i o en la Secretaria munici 
pal por t é r m i n o de ocho dias el ro-
partituiento de la cont r ibuc ión rús 
tica y el de la.urbaua y ma t r í cu l a 

industr ial , como igualmente el re
parto de consumos y el da arbitrio 
extraordinario sobre el consumo de 
paja y l eña , i fin de que los cont r i 
buyentes los examinen y formulen 
las reclamaciones que crean justas. 

La Pola de tíordón 30 de Noviero 
bre de 1903.—El Alcalde, Leonardo 
Pollán. 

Alcaldía conslitncioxal de 
Canalejas 

Formado el reparto de consumos 
de este Ayuntamiento para el p r ó 
x imo a ñ o de 1904, se halla de ma-
n tiesto al público por t é r m i n o do 
ocho días en la Secretaria do este 
Ayuntamiento , para que les vecinos 
comprendidos en el mismo puedan 
enterarse d e s ú s cuotas y clasifica
ción y hacer las reclamaciones que 
crean justas d su derecho. 

Canalejas 30 de Noviembre do 
1903.—El Alcalde, F r o i U n Mata . , 

Alcaldía constitwcioncil de 
Castrocalión 

. Terminados el repartimiento de 
la con t r ibuc ión "territorial y t'-eooa-' 
riis e! de la urbana y . cóosumos de 
este Municipio, formados por las res 
pectivas'Juntas, se hallan de mani-
fiesto en la Secretaria de esto A y u n 
tamiento por lérui ioo.de ocho.dias, 
i fin de que los c o u t r i b u y e u t é s :en 
ellos comprendidos, puedan exácui-
narlos y tormnlar las reclamaciones 
que crean |es asisto. . , <-.•.'•,;• 

- Igualmente so halla de mauifieeco 
la. matricula i a subsidio formada' 
para 19(i4,.por t é r m i n o de dif z dias. 
. Csstrr .calbón 28 de Noviembre de 

.'.903.—Él A l c a l d e , . J o s é Bécares . 

Alcaldía cmstilucional de 
T: ' r - - - Riego de la Vega 

Se hallan expuestas al público por: 
;tór'mino do quince' d ías ,les cuentos 
ínun ic ipa l f s do o t t é Ayuntamiento 
correspondientes.al a ñ o dn-lS)01,por-
si alguna persona - t u y i é r é que ha-
c e r rc;cl.ár¿acivnes!!o verifique en el 
indicado >p!ízo;-pasadu. el cual no 
serán atendidas" las -queso presenten. 
• Riego:'de la-Vega 30 dé N o v i e m 
bre de. 1903/—El- Alcalde., Pablo del 
K i o . ' / - • ; : " ' : - , v .: .,••' 

. Alcaldía eoiisiitucioxiil de' 
• Gordondllo 

So hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretaria, por t é r 
mino de echo días , el repartimiento 
de ¡a. c o n u i b s c i ó u rús t ica y pecua
ria, ef i como laGabióo .-elpadrón de 
.cédulas persp'ualés, correspondientes, 
al t ñ o de 190-í: Por lo tanto, en d i 
cho pl tzo pedián examinarlos les 
contribuyentes en,ellos compreudi-
dos.y fui mular toda clsse de recia-, 
macionetí; pues j)psado. que sea no 
se ráu atendidas. 

( iórdoncil lo 29 do Noviembre d é 
1903.—Ei Alcalde, « a b r i d Alonso. 

Alcaldía constilitcional tlf. 
Palacios del S i l 

Rendidas por los respectivos cuen
tadantes l as cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes a! año do 1902, se anuacian 
al público por t é rmino ds ocho dias, 
desde la publ icación de este anuncio 
on el BOLETÍN OFICIAL de la previa 
cin . Dentro de los c u a l e s puede 
exauiinurla eu la Secretaria muni
cipal y hacer puantss reclamaciones 
crea procedente todo vecino que 

desee enterarse de las mismas; pa
sado este plazo pasarán & l a censura 
y aprobación de la Junta municipal . 

Palacios del S i l 30 do Noviembre 
de 1903 — E l Alcalde, Manuel A l v a -
rez. 

Alcaldía constilucional de 
Stperuetos del P i r a n o 

Se hallan terminados el r e p a r t í -
mien to de la con t r ibuc ión territorial 
rús t ica y pecuaria, el de. la con
t r ibuc ión urbana, el de cousumos y 
ma t r í cu la general de subsidio i n 
dustrial y de comercio que han de 
regir en el próximo a ñ o de 190-1, y 
expuestos al público en la Secreta
ria muoicipal por. t é rmino de ocho 
días . Durante los cuales pueden ser 
examinados por las personas que lo 
crean conveniente dichos documen
tos y hacer las renlamscionos que 
vieren asistirles; pues pasados que 
sean no serán atendidas. 

Roperuelos.del Pá ramo 29 dé N o -
viembrede 1 9 0 3 . - E - A l c a i d e , A n 
tón Cuesta.—P. A . del A . y J . , V i 
cente Garabito. 

jlJXOJLDUH 

Den Albino d e l Prado y Medina, 
Juez de ins t rucc ión de este'par-

. . tido. , . :- • • • - • : ••• 
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Maa uel Díaz • y Eduardo Se
rrano, cuyos d e m á s circunstancias 
sé ignoran, y conocidos por Iris <Sk&-
nanquinos, vecinusque fueron de es
ta ciudad,en la calle'del Peso, desde 
dqudé so trasladaron á la de León, 
"para.que eu'el t é rmino d h d i a z d í a a ; 
& contar desde la siguiente á'.'la én 
que esta,requisitoria'so inserto.on lá 
Qaceta di Madr id y BOLETÍN-0FictAn
de esta. ci udad y de Leóií, f espéc t iya-
mente,; comparezcan én la sala de' 
t ú ü i e n c i a de este Juzgado; al 'qbjéto 
de reoibirlés-'declijr.ición' indagator: 
ria.en causa que se les sigue por es-. 

t i fa de cuatro bocoyes y catorce 
pipas de v inu; apercibidoa que de no, 
verificarlo se rán declarados rebel
des y les parará el perfaicto ú que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go í¡ t jJas las autoridades, y ordeno. 
& los agentes de polioia p r o c e d i ó á 
la busca de los e x p r é s a l o s sujetes,, 
y caso de ser habidos les conduzcan 
á la cárcel de esto partido i diapo -
sición de este Juzgado. 

Logroño 30 do Noviembie de 
1903.—Albino del Prado.—El A c 
tuario, Zacar ías Brezmes. 

Cédulas de citación 

Por la presento cédula-se ci ta ¡i la. 
procesadi Gib r i e l a Mart ínez A l a m 
bra para . que el día 7 de! actual , y 
hora de ¡a sd iezde la1 m a ñ a n a , com
parezca ante la Audiencia provin-, 
eial.de. esta ciudad, á fis.de asistir 4 
la vista d t l juicio oral y públ ico de 
la causa que se s igu ió contra la 
mism i.por tentativa de hurto; aper- ' 
cibida que líe no verificarlo' lo para
rá el perjuicio á q u í liubíuro ingar . 

. L e ó o " 2 de Diciémbro de ¡ 9 0 3 . — 
Heliodoro.Domenech. * ' " 

. .• .. '# ,, -
' ## ' • , - ' , •, • 

.'.'.-.Por- la presente cédula, so cita i ; 
Andrés Collerdeán y su esposa,Fe-, 
lipa de la Fuente, Fuertes, residen - , 
tes en Campo do á j u t i b i ñ o z i hoy de 
i g / orsdo paradqroi para: que el día. 
21 del actual, y hora.do' las diez de 
l a - m a ñ a n a , coinparezcau .ante la' 
Audiencia 'provincia l de esta ciudad 
a Sa ldé asistir. ú la -..vista del ' juicio., 
oral 'y.público de la 'cóusa seguida , 
,p6r hurto contra Florentina Rodrí 
guez Fernández , á .cuyo^.visteaban". 
de asistir'comvi testigos'; a p e r c i b í : 
d-, s que de no; verificarlo les" parará." 
•el risrjuició'á quo hubiere-lugar." 

León. 2 de" Diciembre : do 1903.— 
•Heliodoro Dqmeáéc.b. '- - . i ¡ ' . ; • > ' - • , 

Comis ión 'L iq i r idadóra del disiielto• B a t a l l ó n Casadores de". Válládpr-'. 

Itd, n u m 21 

RELACIÓN- nominal " de los' indiyidi ics 'de esto disuelto: Britáljóri, sjustadns'.. 
'•'-.-con arreglo ó las Réaleñ orienes. rie" 7,de"Mi'rzol".''y'2 'de'-:Ab'r¡l .•de:j900/; 

. .(Diarios O/icialcs. n ú m e r o s 53 y 73.) ios cuales i'.o. h-.n solicitado ?us. 
alcances. • " " ' - ' - ' : . . . . '• '-: '• ' 

' Clases. 

Soldado . 
1 Jern 

"NOMBRES., 

Víctor Escanciano A l v a r e z . . 
Je rón imo H e r n á n d e z . B l a n c o . 

:Alcancei 

Ptas/ Ota. 

¡i-l . 80 Lcóu 
17 . 75 León 

NATUItALHZA . 

Cádiz 21) de Noviembre de 1903 — E l r 'oronel, Francisco R o d r í g u e z . 

. C o m i s i ó n Liquidadora del 6." Regimiento A r t i l l e r í a de. M o n t a ñ a 

HEIACIÓN nominal do los individuos de este extinguido Regimiento ijus se 
hallan ajustados eu-la í'.irma que disimilen Us Resioí órclenes.de 7 de.' 

. Marzo y 2de Abr i l de 1900 (Diar ios Oficiales, n ú m e r o s 53 y 73.) res-
. pect.vamen.te, los cuales no han solicitado sus alcances, ó ignora esta 

Comisión FU actual 'residencia, siendo su naturaleza', s e g ú n enns í a en 
los filiaciones de los mismos la que á con t inuac ión se detal'a: 

Ciases KOMDKES 
NATURALEZA 

Pueblo Provincia 

Arti l lero. Leopoldo García Merayc San Pedro 
dnTroceG León Ceferinoy Celestina 

NOMBRES 

de loa.pndrcs 

La Coruña 21 de Novombre do 1903.—Ei Comandante Mayor ie ter ico, 
Miguel Vi l l a longa .—V." B ": El Coronel primor Jefe, Fort. 

Imp. de la Dipntacióa provincial 
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